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Características un
niño saludable y

bienestar 
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Higiene: Lavarse las manos antes de comer, después de ir al baño y después de tocar cosas sucias. Cepillarse los
dientes después de cada comida. Ducha diaria. 
Alimentación: Comer alimentos saludables y tener una alimentación balanceada. 
Sueño: Dormir lo suficiente, de acuerdo a su edad. Es recomendable tener una rutina previa al sueño y acostarse a la
misma hora. 
Actividad física: Mantenerse activo y realizar ejercicio.
Orden: Mantener limpio y ordenado su entorno.
Respeto al medio ambiente: Clasificar la basura y no tirarla fuera de los botes. 
Hablar de emociones: Tener un lugar y tiempo para hablar de sus emociones y los acontecimientos importantes. 
Colaboración: Colaborar en las tareas de la casa. 
Contacto con la naturaleza: Estar en contacto con la naturaleza.

La nutrición es el proceso biológico que ocurre en un
ser vivo cuando su organismo absorbe, de los

alimentos y líquidos, los nutrientes que necesita para
su crecimiento y el desarrollo de las funciones

vitales. A través de la alimentación,

La alimentación es la ingesta de alimentos por parte
de los seres vivos para conseguir los nutrientes y la
energía necesarios para vivir, logrando con ello un

desarrollo equilibrado.

Desde bien pequeños, hay que acostumbrar a los
niños a comer frutas y verduras. ...

Beber agua. ...
La higiene dental. ...

Dormir bien. ...
El ejercicio físico. ...

Tener siempre las manos limpias. ...
No ver tanta televisión. ...

Relacionarse con otros niños.

Las características de un niño saludable en el
nivel de preescolar incluyen1:
Ser cooperativo y responsable.
Tener buenos modales.
Vestirse solo sin ayuda.
Llevarse bien con los padres.
Gustar de cocinar y practicar deportes.

Establecer la hora de las comidas como una
oportunidad para aprender fortalece la salud,
el desarrollo y las habilidades sociales de un
niño

Establece metas y objetivos Planea cada día

Sé constante con tus acciones Niño saludable 

Evalúa los pros y contras



Ley general 
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Capítulo II
Del contenido del Derecho a la Alimentación Adecuada
Artículo 3. Todas las personas, de manera individual o colectiva, tienen derecho a una alimentación
adecuada en todo momento, y a disponer de alimentos para su consumo diario, así como el acceso físico
y económico para una alimentación inocua, de calidad nutricional y en cantidad suficiente para satisfacer
sus necesidades fisiológicas en todas las etapas de su ciclo vital que le posibilite su desarrollo integral y
una vida digna, de acuerdo con su contexto cultural y sus necesidades específicas, sin poner en riesgo la
satisfacción de las otras necesidades básicas y sin que ello dificulte el goce de otros derechos humanos.

Definición:
La organización mundial de la salud OMS "un
estado de completo bienestar" físico mental y
social

SALUD 


